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Nombre del Trámite o Servicio: Sello de la Cartilla del Servicio Militar Nacional con el resultado del sorteo de 
conscriptos 

 
 
 

1. Descripción: Sellar la Cartilla del Servicio Militar Nacional con el resultado del sorteo de conscriptos (bola blanca o 
bola negra) 

2. Documento 
que se obtiene: Cartilla del Servicio Militar Nacional no liberada sellada por la Junta Municipal de Reclutamiento 

3. Vigencia: Permanente 

4. Requisitos 
Básicos: 

Núm. Requisito Clasificación 1 Clasificación 2 Presentación 

1 Cartilla Del Servicio Militar Nacional no liberada   

2 Periodo de Sellado De Cartilla del Servicio Militar se realizará en la primera 
quincena del mes de Diciembre   

 

5. Requisitos 
Adicionales: Ninguno 

6. Costo: 
• Gratuito  

7. Tiempo de 
respuesta: Mismo día 

8. Área 
responsable: 

Secretaría de Gobernación / Dirección de Asuntos Jurídicos / Departamento de la Junta Municipal de 
Reclutamiento 

9. Lugares donde se puede realizar el trámite: 

A. Junta Municipal 
de 

Reclutamiento 

Domicilio: 4 Poniente No. 148, planta alta, Centro Comercial la Victoria,  
Col. Centro 

Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 01 (222) 309 50 00 Ext. 113; 
01 (222) 309 46 00 Ext. 6844 

10. Dirección 
electrónica: www.pueblacapital.gob.mx/wb/pue/cartilla_militar 

CLAVE:  SG02/DAJ/181/270412 
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11.  Fundamento 
legal:  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 
• Reglamento de la Ley del Servicio Militar Nacional, artículos 20 y 199 fracción III 
• Ley del Servicio Militar Nacional, artículos 1, 34 inciso d), 38, 42 y 46 
• Reglamento interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla, artículos 16 fracción XXII y 18 

12. Observaciones: 

• Una vez sellada la Cartilla Militar con el resultado del Sorteo, se debe acudir con las 
autoridades militares para iniciar los trámites de liberación de la Cartilla del Servicio Militar 
Nacional 

• El sellado de Cartilla del Servicio Militar con el Resultado del Sorteo de Conscriptos (bola 
blanca o bola negra), se realizará en la primera quincena del mes de Diciembre, de acuerdo 
a lo dispuesto por los lineamientos que emita la SEDENA, para tal efecto 

13. Nombre, 
responsable y 
firma de quien 
valida la 
información: 

• C. Sahira Verenice Vázquez Chavarría- 
Dirección de Asuntos Jurídicos 
 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. Blanca Hernández Velázquez- 
Departamento de la Junta Municipal de Reclutamiento 
 
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

• C. Gabriela E. Rondero Morales 
Enlace de Calidad PMMG 
 

 


